
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

     COD JUZG: 680014003014 

Bucaramanga – Santander 

 

SUCESION  

RAD: 680014003014-2020-00157-00 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga,  Siete (07) de Julio de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Mediante demanda que por reparto correspondió a este despacho, los señores 

CARMEN EMILIA ARENAS PALAU Y NESTOR ARENA PALAU, presenta sucesión 

intestada de la causante MARGOT PALAU DE ARENAS. 

 

La demanda fue inadmitida mediante auto adiado 10 de Marzo de 2020, y con 

el fin de subsanar las falencias encontradas, en el auto en mención, se le otorgó 

a la parte un término de cinco (5) días, el cual venció sin pronunciamiento 

alguno al respecto, razón por la cual habrá de rechazarse. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga: 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la Presente demanda de SUCESION INTESTADA de la 

causante MARGOT PALAU DE ARENAS adelantada por  CARMEN EMILIA 

ARENAS PALAU Y NESTOR ARENA PALAU por lo ya registrado en la parte 

motiva de  este proveído. 

 

SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el archivo 

definitivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 60 QUE SE FIJO EL 

DIA: 8 DE JULIO DE 2.020. 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  
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